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RESOLUCION DE GERENCIA i'UNICIPAL N' 15I -2023€i'I{'DSS

San Sebast¡án,28 de noviembre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 1021-2023-GoQ-cscFN-MDSs de fecha 23 de octubre de 2023 det Gerente de seguridad
C¡udadana, Fiscal¡zación y Notif¡cac¡ones; Op¡nión Legat N" 688-2023-GAL-MDSS de fecha 14 de
noviembre de 2023 del Gerente de Asuntos Legates; y

CONSIDERANDO:

Que. de conform¡dad con lo establec¡do por el Arl. 194 de la Const¡tución Polilica del peú, modif¡cada
por Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N'28607 y N' 30305 y et art¡cuto ll del T¡tulo prelim¡nar
de.la Ley N' 27972 - Ley orgán¡ca de lvlun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de
autonom¡a polít¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonom'Ía que la
Constilución Polít¡ca del Peru estabtece para las munic¡pal¡dades radica en la facu¡ad de e¡ercer ádos
de gobiemo, admin¡stralivos y de adm¡nistración, con suieción at ordenam¡ento iurid¡co;

ANTECEOENTES

oue, mediante Resorución Gerenc¡ar N'217-202i -GDUR-MDSS, de fecha 08 de abr¡l de 202i, se
Resolv¡ó: Articuro Primero; sancionar, a ros admin¡strados H¡rario Gonzares Torres y Ana virginia p¡;n
Y¡1aya 9n.:y condíc¡ón de propietarios y/o poseedores der inmuebre ubicado en ei tote u-/¿"t enxnseñor de wmpirray der d¡strito de san sebastián, con una murta de s/ i7, 600.00 (Diecisiete Miiseiscientos con 00/100) por ra com¡s¡ón de ra infracción estabrec¡da en er cód¡óo ru.or.oilpoi éi"itr"i
trabajos-sin aulorizac¡ón mun¡cipar en v¡a púbrica que destruyan bermas, pista;o saroinere! y átái;ái
haber efectuado ra construcc¡ón de un muro ústico sin morte;o en un área de 2.5om.r ¿e anuá poii.ó
m.l. del cuadro único de rnfracc¡ones y sanc¡ones (curs) de ra Mu;ici;ar¡dad disr¡tar oe san selast¡¿n,
aprobado med¡ante Ordenanza Municipat N.0¿14-201g_CM_tvtOSSlC. 1...¡;

Que, mediante escrito de fecha 22 de abrl¡ de 2021, el administrado H¡lario Gonzales Torres interpone
recurso de recons¡derac¡ón contra la Resoluc¡ón de Gerencia N.217-2021-GDUn-Moss. oe tecna óg Já
abril de 2023i

Que, mediante Resorución cerenciar N"ol67-2023€scFN-MDss, de fecha 28 de set¡embre de 2023,
se resuelve Declarar lmprocedente elrecurso de Reconsideración ¡nlerpuesto por Hilario Gonzales Tones
contra la Resoruc¡ón de cerencia N'217-2021-GDUR-MDSS, de fechá 08 de abrir de 2021;

Que, med¡ante escr o de fecha 16 de octubre de 2023, er administrado Hirar¡o Gonzales Torres, presenta
recurso de apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerencial N.0167_2023_GSCFN_MDSSi

coN IDERACIONES GENE RALES

RET

Que, respecto de los recursos administrativos et numerat 218.1 y 218.2 del articuto 218" del ruo de ta
Ley N" 27444, 

""¡rbl*. 
qu" ul té*¡no outr.l, ¡rtr*r","ión d"l ,""roo d" 

"o"t""¡ór 
r" d" or¡r"" hS)

d¡as oerQntor¡es. deb¡endo resolverse en et olazoñ
recurso de aperación señara: 'El recurso de apetac¡ón se interpóndra cuanao b inpugnacion se susieiiee! dlfer?nt9 interoretación de tas oryeb,as oroducidas o cuando se trate de cuestionés de ouiiññ.
deb¡endo d¡ig¡rse a ra m¡sma autoridad que exp¡d¡ó er acto que se impugna para que ereve ro actuado at
supeior jerárquico." (Negr¡ta agregado)l

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates'
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Que, mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2023, el administrado HilaÍio Gonzales Tones, presenta
recurso de apelac¡ón, contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'0,l67-2023-GSCFN-MDSS, señatando que nunca
se real¡zó un análisis m¡nuc¡oso, refiriendo que s¡ recurso de reconsiderac¡ón fue presenlado en fecha 22
de abril de 2021, y ei fecha 21 de jun¡o de 2021 presentó a la [run¡c¡palidad la apl¡cación del s¡lencio
administrat¡vo, luego de dos meses calendarios, esperando el plazo legal máximo de 30 dias, s¡n que la
comuna se pronuncie sobre el recurso de reconsideración, por lo que ref¡ere que el recurso de
recons¡derac¡ón presentado denlro del plazo está aprobado en todos sus extremos por la ¡nacc¡ón de la
Mun¡c¡palidad de San Sebastián;

Que, de la rev¡s¡ón de la documentación obrante en el presente exped¡ente, se advierte que el recurso
de apelac¡ón ¡nterpuesto por el Admin¡strado ha sido presenlado dentro del plazo legal estabtec¡do y
cumple además con los requis¡tos exigidos por la normativa antes acotada, por lo que corresponder¡a su
evaluacióni

RESPECT O A LA DIFERENTE INTERP RETACION DE PRUE BAS PRODUCIDAS

Que, a criterio del citado, ha de ser la primera inte rpretac¡ón esbozada la que debiera pr¡mar al momento
de resolver un recurso de apelac¡ón baio los a lcances de la LPAG, entre ofos, bajo los sigu¡entes
argumentos Lau z ex hace a una
e con a (tiemDo "oasado") resoecto a una determ¡nada

Que. existe un vacio normativo con relación a lo que debe entenderse por la expresión "prueba produc¡da"
prev¡sta en el capitulo relac¡onado a los recursos admin¡strativos establecidos por la Ley del
Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General vigente (LPAG), específicamente en lo que al recuiso de apeáción
se refiere. La rey bajo referenc¡a no ha desarrollado los alcances de qué debe enlenderse por..prueba
producida" para efeclos del recurso impugnator¡o objeto de análisis, máx¡me s¡ dichos presupuestos
fáct¡cos debidamente acred¡tados serán objeto de un nuevo análisis e ¡nterpretación por parte áel ente
resolutivo de segunda ¡nstanc¡a adm¡n¡strativa;

oue, es asi, y conforme ro señara Royce Márquez1, podria suscitarse ar menos dos interpretaciones de
la expresión antes señarada: - una primera que sostenga que ro que ha someterse a nueva ¡nterprelac¡ón
serán todos aquellos medios probatorios actuados hatta la emisión detacto adm¡n¡slrativo impügnado. -
una segunda que señara que e¡ universo de med¡os probatorios a evaruar comprenderá todos áqueflos
sometidos a cons¡deración por er administrado hasta er momento de ra piesentación der récurso
impugnatorio, ¡nclu¡dos aquellos posteriores a la em¡sión deracto admin¡strativo recurr¡do:

RtlAt

o../*'o
xuiiRrP¡t'

mater¡a contro veftida. b) La
actuación oue se somete a "nueva evaluac¡ón" Dor Daftedelaa utoridad adm¡n¡strat¡ es /a
¡nteDre tac¡ón oue /os c¡tados med¡os Droba lonbs se efecauó anteriormen le, pero en esfa
oDortun¡dad- a caroo de un ente re de seounda /rsfarcla. Es decir , lleva implicito un 'momento o
fecha corte" o un "hito dema¡.calor¡o" respecto a la documentac¡ón que será somet¡da a una nueva labor
interpretativ a:

Que,.la determ¡nac¡ón de que suced¡ó en un caso es un requ¡silo necesario para que ra dec¡sión de ra
autoridad sea válida, dado que efio garantizaria que ras consecuencias juridicas de una norma se
apl¡quen correctamente a un caso:

Que' de ¡gual manera, el conocimjento sobre qué ocunió en un caso le perm¡t¡rá a la autor¡dad tener una
mejor comprensión del problema investigado tanto al nivel de las causas que lo provocaron, como
respecto al n¡vel de responsabil¡dad de las personas participes de los hechos investigados y, de esá
manera, evaluar cuáles serán las medidas que se impondrán en el caso;

Que, de lo antes señalado, podemos concluir que la ¡nterpretac¡ón .iuridica sosten¡da co¡nc¡de con el
anál¡sis que sobre er particular efectúa el ente rector del Esrado, toda iez que, aun cuando abordásemos
eltratam¡ento la apl¡cación del "princ¡pio de verdad material" para efectos di los atcances oe la expiásión
'prueba produc¡da'y por ende, hasta qué un¡verso de med¡os probator¡os habrán de ser objeio dé nueva
valoración o "reexamen" ("hito" demarcatorio), queda mer¡d¡anamenle claro que, en principio, será la de
aquellos med¡os acluados hasta la emisión del acto materia de impugnación (claro está, óllo resulta de
aplicac¡ón sin peiu¡c¡o que prev¡amente el ente resolutor del Estado ve-rifica que no haya acaec¡do ningún
v¡c¡o que acanee la nulidad del acto administrativo);

on'tll:l:Hi.,* § www.munisansebastian.gob.pe
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Que, el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por el adm¡nistrado en que su recurso de reconsideración fue
presentado en fecha 22 de abril de 2021, y en fecha 28 de junio de 202't presentó a la Municipatidad Ia
aplicac¡ón del s¡lencio adminislrativo, luego de dos meses calendarios, esperando el plazo legal máx¡mo
de 30 dias, sin que la comuna se pronunc¡e sobre el recurso de recons¡deración, por lo que refiere que
el recurso de recons¡deración presentado dentro del plazo está aprobado en todos sus efremos por la
¡nacción de la Munic¡palidad de San Sebastián;

Que, sin embargo de la rev¡sión del integro delexped¡ente se aprec¡a que el recurso de recons¡deración
¡nterpuesto por el admin¡slrado fue deb¡damente Resuelto, conforme se adv¡erte de la Resolución de
Gerenc¡al N'0167-2023-GSCFN-MDSS, de fecha 28 de set¡embre de 2023, el m¡smo que Resolvió:
Declarara lmprocedenle el Recurso de reconsiderac¡ón ¡nterpuesto por Hilar¡o Gonzales Tones, ello por
cuanlo no habría presentado prueba nueva. ello conforme tamb¡én se evidenc¡a del lnforme H. ¡t.zbz-
2023-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 28 de seliembre de 2023, emitido por el Asesor Legal de la GSCFN,
dirigido al Gerente de seguridad ciudadana, Fiscatización y Notificaciones, et mismo que concluye:
Oeclarar ¡mprocedente el recurso de reconsideración ¡nterpuesto por Hilario Gonzales Tones confá la
Resoluc¡ón de Gerencia N'217-202i -GDUR-MDSS, de fecha og de abrir de 2021, por cuanto el
adm¡nistrado no habria presentado prueba nueva, requisito de admisibilidad para dicho re¿urso;

Que, en ese sentido, se t¡ene que NO EXISTE en et recurso de ápelación argumentos que sean materia
de REEXAMEN, o ANALISIS sobre MEDTOS DE PRUEBA pRODUCIDOS,'?. ) la ex¡genc¡a de nueva
prueba para ¡nterponer un recurso de recons¡derac¡ón está referída a la presentación de un nuevo
medio probatorio. que justifíque la rev¡sión del anál¡s¡s ya efecluado acerca de alguno de los puntos
matetia de contro vers¡a Justamente lo que la norma prctende es que sobre un punto controveft¡do ya
analizado se un pues so/o as/' se just¡t¡ca que ta m¡sma autoidad
administral¡va tenga que rev¡sar su prop¡o anál¡sis.". nfasis nueslro

Que, por tanto, en er extremo de ra presente impugnación basada en d¡ferente interpretac¡ón de pruebas
produc¡das, no cuenta con actividad probatoria a ser reexam¡nada o evaruáda por et superioijerárquico;

RESPECTO A LAS CUESTIONES DE PURO DE RECHO DE LA APELACION

'San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reales,

Que, para distintos tribunares admin_istrativos, ras cuesriones de puro derecho, se sustenta prec¡samenre
en la prolección del derecho de defensa de los adm¡nistrados;

Qué, por tanto, a fin de que el adm¡n¡strado tome conocimiento de la entidad que linalmente resolverá su
recurso y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la iey prevé, para obtener unpronunc¡am¡ento sobre er fondo, ro cuar ha ocunido e incluso puede sercuestioiáoo en ta via ¡uoiciát;

Que, en ese sentido, el adm¡nistrado debe señalar taxativamente y especif¡camente, la normaproced¡mental o supletor¡a que se está vurnerando en er procedimiento o lémite que rear¡za, en ese
sentido no.hay una menc¡ón especifica a la norma vulnerada, empero s¡n perjuicio de ¡o señalado,podemos deduc¡r que la adm¡nistrada cuest¡ona tos alcances del plan de Deianollo urbano de lá
Prov¡ncia de cusco, er cuar ar estar aprobado por ordenanza Municipar, tiene rango de rey y sus arcances
son de obl¡gatorio cumplimiento en toda la prov¡ncia de Cusco;

Que-, en ese contexto y conforme a d¡chas prenogativas, el gob¡erno local goza de las facultades
conferidas por Ley, para efectos de ra presente, tJ misma qué deberá sujet;se y ar proceoim'ie,,to
conforme lo estabrece er rupA de la entidad, bajo sanc¡ón dé nuridao en caso de incumprirse con losrequ¡sitos establecidos en esle;

Que, el art¡culo lv del ruo de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento Adm¡nistrat¡vo Generat, en su
Numeral.l.1 . "Princip¡o de legal¡dad" se ñala "Las autóidades adm¡n¡strat¡vas deten actuai con Ásj"tiá
la const¡tuc¡ón, la Ley y al Derecho, dentro de tas iacuftades que le estén atribuidas y de acuerdo óon bs
f¡nes para los que les fueron conferidas". Por tanto es facu¡tad el atender sol¡c¡tudes ielac¡onadas al casáen concreto, cuyo conceplo se encuentra debidamente definido en el T|TULO I, de dicho cuerpo
normativo, "Rég¡men Juríd¡co de /os Actos Adm¡n¡strativos" cApiTULo I oe los Actos Administrativ'ásArliculo 1" Concepto de acto admin¡stral¡vo 1.1 el cual señala lelualmente: ,,(....),, Son aclos
adm¡n¡strativos: las declaraciones de ras ent¡dades que, en et marco de no¡mas de derecho públ¡co, están
dest¡nadas a produc¡r efectos iurid¡cos soDre /os,¡¡lereses, obt¡gac¡ones o derechos de tosádm¡nistrados
denlro de una s¡tuac¡ón concreta:

on'tll:Jl[::.,'h
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Que, se t¡ene que de los ¡nformes técnicos em¡tidos por la áreas competenles señalan que el área materia
de sanción, ocupa parcialmente o totalmente zonas de posibles vías públicas, donde de los gráfcos y
argumentos no se ev¡denc¡a tal s¡tuac¡ón, por lo que bajo dicha valoración no seria posible sancionar s¡

haber identificado plenamente si se encuentra en una via publ¡ca declarada, ya que de las col¡ndanc¡as
exislentes no se aprecia escalinatas o similar que indique que exista accesos públicos entre Ios lotes 7 y
8. En ese sent¡do, se tiene que el administrado, tampoco ha desvirtuado, tal situación y presente
innecesariamente sol¡citud de s¡lenc¡o administrat¡vo, el cual no se será materia del presenta, ya que
confofme detallaremos se ha advert¡do de oficio vicios que no permiten la prosecuc¡ón del procedimiento;

RFqPtr'T o LA NULIDAD DE OFICIO DE LA RE oL óNa GFRENl]IAI NO?1 7 )n) 1-GDUR.MDSS

o.J..,o
xur,l-Iüp¡l

Ri

Que, la nul¡dad de un acto admin¡straUvo puede ser declarada o como consecuenc¡a de la ¡nterposición
de un recurso impugnatorio o de ofic¡o, cuando es la prop¡a autoridad la que ante la neces¡dad de
satisfacer el ¡nterés general respetando el princ¡pio de juridicidad observa su propia actividad e ¡dent¡fica
un vicio que es tan grave que no cabe otra opción más que elim¡nar al acto emit¡do y extirparla del
ordenamiento jurídico: este supueslo es regulado en el articuto 213.1 del TUO de ta Ley N."27444, Ley
del Procedimiento Admin¡strativo cenerat, aprobado por Decreto Supremo N."004-2O Í9-JUS, que
establece: "En cualquiera de Ies casos enumerados en elArticulo 10, puede declararse de ofcio la nulidad
de los aclos admin¡strativos aun cuando hayan quedado flrmes, siempre que agravien el ¡nterés público
o lesionen derechos fundamentales. 2'13.2 la nul¡dad de olicio solo puede ser declarada por el func¡onario
jerárqu¡co super¡or al que expid¡ó el acto que se ¡nvalida S¡ se tratara de un aclo emit¡do por una autoridad
que no está somet¡do a subordinac¡ón jerárqu¡ca, la nut¡dad es declarada por resoluc¡ón del mismo
funcionar¡o. Además de declarar ta nulidad, la autoridad puede resolver sobre el fondo del asunlo de
conlarse con los elementos suf¡cientes para ello. En este caso, este extremo sólo puede ser objeto de
recons¡deración. cuando no sea posible pronunc¡arse sobre el fondo der asunlo, se dispone la repósición
del procedim¡ento al momento en que el v¡c¡o se produio',;

Que. en relac¡ón a las causates de nut¡dad de un acto adm¡nistrativo, el Arlículo 10 del ruo de la Ley
N.'27444, "Ley del Proced¡m¡ento Administrativo Generat" aprobado mediante Decreto supremo N..004'-
20'1g-JUs, precisa: "causates de nutidad. son vic¡os de¡ acto adm¡n¡strativo, que causan su nulidad depleno derecho, los siguientesr 1. La contravenc¡ón a ra const¡tución, a /as /eyes o a las normas
reglamentarias. 2 El defecto o la om¡s¡ón de atguno de sus requistos de vatidez, ialvo que se presente
alguno de los supuestos de conservac¡ón del acto a que se ref¡ere et arliculo lz. s ros actos exiresos á
los que resulten como consecuencia de la aprobación automát¡ca o por silenc¡o administrativo positivo,
porlos que se adqu¡ere facultades, a derechos. cuando son contraios al ordenam¡ento juridico. ó cuando
no se cumplen con los regulsl¡os, documenlac¡ón o tram¡tes esenc¡ates para su adqu¡§c¡ón. 4 Los actos
adm¡n¡stralivos que sean const¡tut¡vos de ¡nfracc¡ón penal, o que se dicten como consecuenc¡a de la
m¡sma;

DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2021.

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales.

Que.el numeral 11.1 y 11.2 del Artículo 11 der ruo de la Ley N.' 27444, ',Ley del procedimiento
Admin¡strat¡vo General" aprobado mediante Decreto supremo N. do4-2019-JUS. préscribe: ,Arl¡cuto 

1 1.-
lnstancia competente para declarar la N ulidad. - 'l 1 .1 Los adm¡nistrados plantean la nul¡dad de los actos
administratlvos que les conc¡ernan por medio de los recursos adm¡nistrat¡vos previstos en el T¡tulo lll
Capitulo ll de la presente Ley. 1 1.2 La nulidad de oficio será conocido y dectarada por ta autoridad superior
de quien d¡ctó el acto. s¡ se tratara de un acto dictado por uno autoridad que no está soreiid" a
subordinac¡ón jerárqu¡ca, la nulidad se declarará por resoluc¡ón de la m¡sma autoridad. La nulidad
planteada por med¡o de un recurso de recons¡derac¡ón o de aperación será conoc¡da y decrarada por rá
autoridad competente para resotverio 11.3 La resoluc¡ón que declaro la nulidad olipone, además to
conveniente para hacer efecl¡va la responsab¡lidad del emisor del acto ¡nválido, en los casos en que se
adv¡erta ¡legalidad man¡fiesta, cuando sea conoc¡da por el superior jerárquico;

Que, el art¡culo 10'delr.u.o. de ta Ley N'27444, estabrece que, son vic¡os del acto. administral¡vo, que
causan su nulidad de pleno derecho, los sigu¡entes: "1. La contravención a la consl¡tución, a las leyes o
a las normas reglamentarias. 2. El defecto o la om¡sión de alguno de sus requ¡sitos de valittez, iarvo
que se presenle alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el articulo 14. (...),,.
Del m¡smo modo, en el inciso 2. de su artículo 1 1' señalaj "La nul¡dad de of¡c¡o será conocida y declaááa
por la auloridad superior de quien dictó el aclo. si se tratara de un acto d¡clado por una aulori-dad que no
está somet¡da a subord¡nación jerárquicá, la nulidad se declarará por resolución de ¡a misma auto;dad.,'

Que, el numeral 11.3 del articuto 11 del ruo de la Ley N.' 27444, Ley det procedim¡ento Adm¡nistrativo
General, aprobado por Decrelo supremo N.' 004-2019-JUs, prescribe: 7-) 1 1.3 La resotuc¡ón que dectara
la dispone, además lo conven¡ente para hacer efectiva la responsabil¡dad del em¡sor del acio inválido.
(.. )";

on'tll:lj[,'i/-
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regularidad del procedim¡ento ex¡g¡do radica en ¡a necesidad de identil¡car cuando nos encontramos
frente a la carencia de una "norma esencial del proced¡miento y distinguirla de la presc¡ndenc¡a de normas
no esenc¡ales del proced¡m¡ento. que a contrar¡o sensu no conduc¡rá a la sanc¡ón de nul¡dad, señala
Morón Urb¡na que existe talv¡cio cuando, un acto adm¡nislrat¡vo es emit¡do a través de un proced¡miento
d¡st¡nto al legalmente establec¡do- aunque coinc¡da parc¡almente con este cuando se om¡la un trámite
obl¡gado por alguna d¡sposic¡ón legal o derivados del deb¡do proceso (por ejemplo. carecer de algún
d¡ctamen precept¡vo antes de la decis¡ón, de las formas de votación cal¡fcada en los órganos colegiad-os,
o privar del derecho al deb¡do proceso); y. cuando se dicte atguna reso¡ución faltañdo totalménte al
proced¡miento del cual debiera derivarse. obviamente este caso es el más grave, porque no se trata de
haberse afectado algÚn trám¡te previsto en la ley, sino de Ia falta absoluta det órocedimiento adm¡n¡strativo
impefativo para generaf el acto, de tal manera que la auloridad expide una decisión desprov¡ra
totalmente de jur¡dicidadi

Que, el art¡culo 255 del ruo de ta Ley de procedimiento Adminjstrativo General Ley N."27444: señala:"!as.9!!dgdes 
?n elerc¡c¡o de su porestad sanc¡onadora se c¡ñen a ras s¡gu¡enres orsposic,ones: ¡...f:.-Dec¡dida la ¡n¡cíac¡ón del proced¡m¡ento sanc¡onador. la autondad ¡nstructora del procedimiento iomuta

la.respecliva-not¡f¡cación de cargo at pos¡bre sanc¡onado, ra que debe contener tos datos a que se ret¡ere
el numeral 3 del aftículo precedente para que presenle sus descargos por e scito en un ptaro qr" ,ápodrá ser inferíor a cinco días háb¡res contados a paft¡r de ta fecha de noificación. v que oe'iguai Áaneráel Artlculo 254.1 del mismo cuerpo norm?t¡vo señala que ,,pan et ejercic¡o ae ía potesaá
sanciona.dora se requiere obrigatoriamente haber seguido'el prócedimieito tegat o regta'ieÁiiáesa.blecido caractéñzado por (.--) en er numerar: 3. ñotiricar'a los administnáos r* il;;;;;;se le 

_impute.n a tituro de cergo, ra cariticación de tas in¡racciones gue fares necnos pieáiiconstituir.y la expres¡ón de las sanciones que, en su caso, se le pudiera i_pon"r, asi éiÁi-iá,::::d-1d_,12!?:i.-nte, para imponer.ta sanción y ta norma qre át ibuya ta't coipetencia-- 4-.u-torger at admtn¡stracro un prazo de cinco días para fonnurar sus ategaciónes y uüti;ar bs mediosde defensa admitidos por et ordenamiento(...).;':

Que, conforme se adv¡erte de ra norma anles señarada, y lomando en consideración ra revis¡ón derintegro delexped¡ente seguido contra eladm¡n¡strado Hilar¡ó Gonzales Tores, se aprec¡a que se da ¡nic¡o
al proced¡m¡ento administrat¡vo sanc¡onador, en mérito a tas Actas de F¡scat¡zacion cu tt.; oot tol y óuN.'001'193, ambasde fecha.t2deenerode202l;sinembargoparael in¡c¡o válido del proc"JirLnto
adm¡nistrativo sanc¡onador y conforme a lo establecido en el nrirnéral 3 del articulo 254.1 der TUo de laLey de Procedimiento Administrarivo Generar- Ley 22444, este debe contener ros siguientes requisitos:
Not¡f¡car a ros administradores ros hechos que sé re imputen a tituro de cargo Ia cari¡¡cación de rasinfracciones que tates hechos pueden co-n.sti.tuir y la éxpres¡On ¿i Ás sani¡or,". gr" , ", ", "r"r,se le pudien imponer, así como ta autori<lad coápeteite para impiner la san"iOÁ y ia n"Áájiáatribuya At competencia ",

Que, No adv¡erte de ras actas de Fiscar¡zación N.' cu 001191 y cu 001193. ambasde fechal2de
enero de 202'1, la expresión de sanciones que, en su ca"o, se Ie pudiera ¡mponer al ad;in;trad;,
requ¡sito fundamental establecido en er numerar 3 der aricuro 254.1 dei TUo de tá ley oe eroceoimienü
Adm¡n¡strativo cenerar, en consecuencia este requ¡sito se vendria ¡ncumpr¡endo p"áqr" t"r". ált"i J"fiscalización sean considerados actos que den in¡cio várido a un proced¡m¡ento adm¡nistrativo
sancionadof;

Que, agregando a erro que er numerar 3 der articuro 2ss der ruo de ra Ley 27444, señara.. ,,Dec¡d¡da 
rain¡ciac¡Ón del procedimiento sanc¡onadoL la autondad nslructora det proceáimiento formuta ta respeitivá

notif¡cac¡ón de cargo al pos¡bre sancionado la que debe contener bé daios a que se reiiefe el numeral3 del articulo precedente para que presente sus desca,igos por e scito en un plazo que no podrá ser¡nlerior a c¡nco d¡as háb¡tes conrados a pan¡r de ra fecha dé noi¡f¡cac¡ón." Es decir. que tá normá remitá aque se cumplan todos los requ¡s¡tos del numeral 3 del arliculo 254..1, de la norma antes citada;

Que, por tanto, habiéndose advertido tar situación, ante el ¡ncumplim¡ento de requ¡sitos para ra inic¡ación
válida de un procedimiento admin¡strat¡vo sancionador la Resolúción de Gerenc¡a ru. zlz_zozt-éóuñ_
MDSS, de fecha 08 de abrir de 202'r, med¡ante er cuar se Resorv¡ói Articuro primero: sancionar, a ros
adm¡n¡slrados H¡rar¡o conzales Torres y Ana virg¡nia picon Minaya en su condición oe propretarioi y7áposeedofes det ¡nmuebte ubicado en et lote H,7 det AAHH s;ñor de w¡mpiltay det ¡isir¡to de s;nsebastián, con una murta de s/ 17,600.oo (D¡ecisiete Mir seiscientos con o0/róo) Éorra com¡sión dáia

Que, ante la constatada ¡nvalidez del acto adm¡n¡strat¡vo surge como direcla consecuenc¡a la nul¡dad,
entend¡da como el cást¡go juridico para los actos incursos en alguna causal que priva de sus efectos
juríd¡cos que el acto eslaba llamado a producir, por ende. no habrá nul¡dad s¡ el vic¡o no es constalado y
declarado. En ese contexto, son elementos de validez de un acto admin¡slrat¡vo: la como€tencia.
obiet¡vo o conten¡ o. final¡dad Dública. motivación v ed¡miento reqular Por tanto, el vicio en la
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¡nfracción establec¡da en el Cód¡go N"0'1.05 ?or efectuar traba¡os s¡n autor¡zac¡ón mun¡cipal en v¡a
públ¡ca que destruyan Dermás, plstas o sardineles y otros' al haber efectuado la construcc¡ón de un muro
nlstico sin mortero en un área de 2.50 m.l de altura por 2.OO m.l. del Cuadro único de tnfracciones y
Sanc¡ones (CUIS) de la Munic¡palidad distrital de San Sebastián, aprobado mediante Ordenanza
Municipal N'0.14-20'19-CM-MDSS/C. (...) deberá dectararse ta nutidad de ofic¡o;

Oue, mediante Op¡nión Legal N' 688-2023-GAUMDSS de fecha 24 de novjembre de 2023. et Gerente
de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Belt¡do Merida, OptNA lo s¡guiente: "(...) 3.1 DECLARAR,
INFUNDADO el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por et administrado Hilaio conzates Tones, contra la
Resoluc¡ón Gerenc¡al N"0167-2023-GscFN-MDss, que Resotvió: Declarar tmprocedente el recurso de
Recons¡derac¡ón ¡nteryuesto por H¡lar¡o Gonzales Tones contra ta Resolución de Gerenc¡a N,217-2021-
GDUR-MDSS, de fecha 08 de abril de 2021. 3.2 DE0LARAR, ta Nutidad de of¡c¡o de ta Resotución
Gerenc¡al N.o 217-2021-GDUR-MDSS, de fecta 08 de abrit de 2021, med¡ante el cual se Resolv¡ó:
ART¡cuLo PRIMER): sanc¡onar. a los administrados Hilario Gonzales Tones y Ana v¡rgin¡a p¡con
Minaya en su condición de prop¡etaríos y/o poseedores del ¡nmueble ub¡cado en et lote H-i del AAHH
señot de wímp¡llay del distito de sán seóás¡,án, con una multa de s/ 17,6oooo (D¡ecisiete M¡t
se¡scienlos con 00/100) por la com¡s¡ón de ta infracc¡ón establec¡da en et cód¡go N"ol .o:s "por efectuar
trabajos s¡n autor¡zac¡ón munic¡pal en via púbt¡ca que destruyan bemas, p/staa o sa rdineles y otros" al
haber efectuado ra construcción de un muro rust¡co s¡n monero en un área de 2.som.t de aluía por 2.00
m.l del cuadro único de tnfracc¡ones y sanc¡ones (cuts) de ta Mun¡c¡pat¡dad d¡stritat de san s"¡r"t¿r,
aprobado med¡ante ordenanza Mun¡c¡par N"044-201g-cM-MDSs/c (. ), por no adecuarse a un debido
proced¡m¡ento sanc¡onador conforme /os reguls,tos estab/ecrdos en el numeral 3 det ¡nc¡so 254 1 del
ad¡culo 254 del ruo de la Ley de proced¡miento Admín¡strativo Ley N.. 27444, lo cual se adecua a la
causal de nulidad contemptada en el ¡nc¡so 1 det afticuto 10 dei Tuo de la Ley ¡rl " zl¿¿¿, ;l tá
contravención a ra const¡tucíón, a ras reyes o a ras normas regramentaias.," áebiendo emitirse ra
Resoluc¡ón conespond¡ente. 9.3 REIRoTRAER, hasta ra etapa d; tiscat¡zac¡ón ya que, ar no ex¡st¡r un
adecuado ¡nic¡o del proced¡m¡ento sanc¡onador por defecto en la em¡síón ¿et'ecia áe Fiscatizatcián,
corresponde ¡n¡ciar fomalmente y de acuerdo a tey, prcv¡a evatuac¡ón pafticutar det 

""so 
y ,""pitáiái át

derecho a la defensa y er pr¡ncipio de regaridad der mismo. g.l encancan, a a oerencía ae'§ejriáio
c¡udadana F¡scar¡zac¡ón Notif¡cac¡ones de ra Mun¡c¡pat¡dad distríral de san sebastán. realLar bs
a.cciones corre.spond¡entes para que evarúe un in¡c¡o a¿ecuado de un proced¡mie^io 

"áii¡oi"ai Z-ruráide que en el presente expediente no se habr¡an cumprido los requ¡s¡tos minimos de rÁ dii¡¿oprocedim¡ento (...)"

Que, en mérito a ros arguménros expuesros y a ra Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Munic¡paridades y
documenlos de gesl¡ón ROF y MOF de ta Entiúad:

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO: DECLARAR TNFUNDADO er recurso de aperación interpuesto por eradm¡nistrado H¡rar¡o Gonzares Tones contra ra Resorución Gerencia¡ N. 0167-2ozg-cscFru-üos's, qrá
declara ¡mprocedente el recurso de Reconsiderac¡ón ¡nterpuesto por Hilario conzales tones conirJla
Resoluc¡ón de Gerenc¡a N'217-202'l -cDUR-MDSS, de fe¿ha oB áe abrit de 2021, mediante el cuai seresuelve sanc¡onar, a los admin¡strados Hilar¡o Gonzales Torres y Ana V¡rginia p¡con f.,finaya án iu
co_ndición de prop¡etarios y/o poseedores det ¡nmueble ubicado án et lote H-7 del nAHn ée¡or áá
vvimpillay del distrito de san sebastián, con una multa de s/ .17, 600.00 (Diecis¡ete Mil seiscientos con00/100) por ra comis¡ón de Ia infracc¡ón 

.estabrecida en er código tt'o'i.os "por etectu.;l;";r; ;;
autorización municipar en vía púbr¡ca que destruyan bermas, pistai o sardineres y otros".

ARTíCULO SEGUNDO; DECLARAR ra Nur¡dad de oficio de ra Resorución Gerenciar No 2,17-2021-GouR-Moss, de fecha oB de abrir de 2021 y RETRoTRAER, er procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo hasta ra
etapa de fiscalización ya que, ar no exislir un adecuado inic¡o der p;oced¡miento sanc¡onado, po|. oeiectáen la emisión del Acta de Fiscalización, corresponde ¡niciar fo;malmente y de acuerdo a tey, previa
evaluac¡ón part¡cular del caso y respetando el derecho a la defensa y el pincípio oe tegatioaa oát'niisÁo.

ARTICULO TERcERo: ENGARGAR a la Gerencia de Seguridad C¡udadana F¡scalización Notifcac¡ones
de la Mun¡c¡palidad d¡strital de San Sebast¡án, realizar lasácciones correspondientes para que evatúe un
¡n¡cio adecuado de un proced¡m¡enlo sanc¡onador, a razón de que en er presente expediente no sehabrían cumplido ros requ¡sitos mínimos de un deb¡do procedimiento, debiéndose erátua, to" prázá"
prescfiptorios y se evalúe si el administfado ha construido en via pública ya que de los anlecedentes e
¡nformes técn¡cos no se precisa de manera crara y/o evidencie dicrra con¿¡ó¡ón ¿e via púbrica. Asimismo,
se.dispone la custodia de¡ presente expediente administrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los
acluados en fol¡os 91.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER el deslinde de responsabilidades administrativas a que hub¡ese lugar
de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 1.3 del artículo 1 '1 " det TUO de la Ley N. 27444, para
dicho efecto se debe REMITIR los actuados a ta Gerencia de Recursos Humanos para que mediante e!
Secretario Técn¡co de la Comis¡ón de Proced¡m¡entos Administrat¡vos D¡sc¡plinar¡os realice las
¡nvestigaciones adm¡nistrat¡vas conespondientes, OISPONIENDO a d¡cha Gerencia proceda a realizar
dicha rem¡sión de la copia de los actuados.

ARTlcuLo QUlNfo: NorlFtcAR ta presente Resoluc¡ón at adm¡nistrado H¡LARto GoNzALEs
ToRRES en su domicilio real ub¡cádo en la ca e Huáscar Mz - H Lote 7, del d¡str¡to de san sebast¡án -
Cusco, de acuerdo a las formal¡dades y plazos estabtecidos en et TUO de la Ley N" 27444,
encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, Fiscat¡zac¡ón y Notificáciones de la
Entidad.

ARTlcuLo sExro: ENCARGAR, a ra ofcina de Tecnorogia y s¡stemas rnformát¡cos, ra pubr¡cac¡ón de
la. pres€nte, Resoluc¡ón en el portal lnstitucional www.munisansebast¡an.qob.pe de la Municipal¡dad
D¡strital de San Sebasl¡án - Cusco.

REG/STRESE, COMUNIQU ESE Y CUA' PLAS E.

s$l $84§Illll

l\5. ?lpttot
GERENfE MUNICIPAL
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